OBERÁ, 30 de noviembre de 2004.

DECLARACIÓN  Nº 075/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: DECLARA
Artículo 1º: DECLARAR el absoluto rechazo a la propuesta de rebaja de la alícuota de ingresos brutos a la industria en la Provincia de Misiones, existente como Proyecto de Ley en la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Misiones.

Artículo 2º: COMUNÍQUESE a la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Misiones.
Artículo 3º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ, 30 de noviembre de 2004.

DECLARACIÓN  Nº 075/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: DECLARA
Artículo 1º: DECLÁRASE de Interés Público Municipal la Charla de Toxicología y Adicciones que se llevará a cabo el viernes 3 de diciembre del corriente año en el auditórium del Círculo Médico de Oberá.
Artículo 2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ, 30 de noviembre de 2004.

COMUNICACIÓN  Nº 061/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: COMUNICA:
QUE, “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano realice los arreglos necesarios en la zona de Picada Sarmiento desde el Cementerio Sueco a la calle Código 544, desde la calle Sagrado Corazón de Jesús a José Luís Ríos, hasta Av. De los Inmigrantes”.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ, 30 de noviembre de 2004.

COMUNICACIÓN  Nº 062/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: COMUNICA:
QUE, “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano lleve a cabo la poda de árboles y/o arbustos que obstaculicen la visibilidad de los carteles señalizadotes de lomos de burro ubicados sobre la calle Salta de nuestra ciudad”.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ, 30 de noviembre de 2004.

COMUNICACIÓN  Nº 063/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: COMUNICA:
QUE, “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano realice la reparación del comedor comunitario del Barrio Villa Torneus de nuestra ciudad”.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ, 30 de noviembre de 2004.

COMUNICACIÓN  Nº 064/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: COMUNICA:
QUE, “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano estime la posibilidad de la construcción de un playón deportivo en el Barrio Villa Torneus de nuestra ciudad”.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
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OBERÁ, 30 de noviembre de 2004.

ORDENANZA  Nº  088/2004.
REF.: AUTORIZANDO ESTACIONAMIENTO EXCLUSIVO JUZGADO PENAL Nº 2.

V   I   S   T   O  : 
El “EXPEDIENTE Nº 515 –  AÑO 2004”;

Y CONSIDERANDO:

QUE, el Departamento Ejecutivo solicita estacionamiento exclusivo frente al Juzgado de Instrucción Penal Nº 2 de nuestra ciudad.

QUE, es de público conocimiento que en los juzgados donde se instruyen causas penales es intenso el movimiento de personas vinculadas a las actuaciones que llevan a cabo, como ser los Jueces, Secretarios, personal policial, etc., especialmente el continuo traslado de detenidos cuyo ascenso y descenso de los vehículos debe efectuarse en forma ágil y rápida.

POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: O R D E N A :

Artículo 1º: ESTABLECER un sector de Estacionamiento Exclusivo para Funcionarios, frene al Juzgado de Instrucción Penal Nº 2 ubicado sobre Av. Sarmiento Nº 1217 de la ciudad de Oberá. El Departamento Ejecutivo determinará las dimensiones del sector y arbitrará los medios necesarios para la señalización correspondiente.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ, 30 de noviembre de 2004.

ORDENANZA  Nº  089/2004.
REF.: ACEPTANDO DACIÓN EN PAGO – SEÑORES KASIUKEVICH.

V   I   S   T   O  : 
El “EXPEDIENTE Nº 518 –  AÑO 2004”;

Y CONSIDERANDO:

QUE, el Departamento Ejecutivo solicita la ratificación de Resolución Municipal Nº 1169 la dación en pago de un inmueble.

QUE, habiéndose cumplimentado con lo establecido en la Ordenanza Nº 42/96 para este tipo de operatorias resulta conveniente la aprobación de la misma.

POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: O R D E N A :

Artículo 1º: APROBAR en todas sus partes la Resolución Municipal Nº 1169, de fecha 12 noviembre 2004, a través de la cual se acepta la Dación en Pago de dos hectáreas que resultaran del fraccionamiento y la mensura correspondiente al inmueble determinado como: Lote Agrícola 16, Secc. 3º, Colonia Picada Bonpland a Yerbal Viejo, Provincia de Misiones, a fin de efectuar la cancelación de las obligaciones fiscales municipales vencidas a la fecha, correspondientes a la partida Nº 100222.

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ, 25 de noviembre de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº 307/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: RESUELVE:
Artículo 1º: OTORGAR el Diploma al Mérito a los deportistas obereños participantes del Torneo Promocional de Gimnasia Aeróbica Deportiva, en virtud de la destacada actuación que han tenido de acuerdo al siguiente detalle:

Participantes:

1º en Categoría Juvenil, Nivel Promocional, Modalidad Individual:

Facundo Ríos
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1ras., en categoría Juvenil, nivel promocional, modalidad dupla:

Fernanda García Lindström

Florencia García Lindström

2do categoría adultos, nivel promocional:

Jorge Bothner

3º Categoría adultos, nivel promocional

Noelia Lindström

4º categoría teen, nivel promocional:

Jessica Bogado

Categoría Baby:

Nahila Gauto

Gabriela Benítez

Nivel elite, superior, mejor participación:

Florencia Benítez

Artículo 2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ, 30 de noviembre de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº 309/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: RESUELVE:
Artículo 1º: NO HACER LUGAR a lo peticionado por los recurrentes en el Expediente Nº 467, año 2004, Rubén Krujoski – Mirta Mielnichuk, solicitan habilitación de vehículo para taxi flet.
Artículo 2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ, 30 de noviembre de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº 310/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: RESUELVE:
Artículo 1º: OTORGAR prórroga por tres (3) meses y por única vez a la habilitación de los vehículos afectados al servicio de taxi, propiedad de los señores Cornelio L. Marczak y Carlos Luís Esteche, identificados como vehículo Peugeot 504, modelo 1993, Dominio SKH 355 y vehículo Peugeot 504, modelo 1994 dominio RXO 434.
Artículo 2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD

OBERÁ, 07 de diciembre de 2004.

RESOLUCIÓN  Nº 311/2004.
POR  ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  DE OBERÁ: RESUELVE:
Artículo 1º: CONVOCAR a Sesión Especial al Honorable Concejo Deliberante de Oberá para el día de la fecha a las 20,00 en el recinto de su sede, a los fines de tratar el Orden del Día que se adjunta a la presente.
Artículo 2º: De forma.
Jorge Luís Motta                                                                                                   Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                                                       Presidente  HCD
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